
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00285 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento a 

lo ordenado mediante auto de fecha 07 de noviembre de 2021, esto es, 

que adecúe la liquidación del crédito presentada, bajo los parámetros 

indicados en tal auto, conforme a lo preceptuado en el artículo 446 del C. 

G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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